
Quito, mayo 21 de 2008 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho 

  

  

De mi consideración: p YN Fa DENCIA 
2. ANIAS 

Ximena Valencia 
GAL). 

Yo, Lic. Luis Alfredo Rodríguez Rodríguez, Gerente de EMINSER CIA. LTDA. con número de 

expediente 15416, por medio de la presente me permito poner en su conocimiento la cesión 

de participaciones efectuadas, mediante escritura pública otorgada en la Notaria 16 del 

Cantón Quito, el 11 de abril de 2008, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 19 de mayo de 2008. Para el efecto adjunto tercera copia de la escritura indicada. 

Atentamente, 

    

  

L 
GERENTE 

EMINSER CIA. LTDA. 

     



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA EMPRESA DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD 

EMINSER COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

PACO EDUARDO URRUTIA ORTEGA Y OTRA 

A FAVOR DE: 

LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ Y OTRO 

CUANTÍA: USD 8.000,00 

Di: 4 copias 

| RPL 

ESCRITURA No. CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE Y CINCO 

ERERELRERCERERERRRRRRRRRRRERRRRRRRRRRRARE 88:88 

En el Distrito Metrepolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VIERNES ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante 

mí, Doctor GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE 

ESTE CANTÓN, comparece a la celebración de está escritura pública por 

una parte en calidad de CEDENTES los señores: los cónyuges Doctor 

PACO EDUARDO URRUTIA ORTEGA y señora SUSANA DEL CARMEN 

SANTILLAN SALAZAR; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS el 

Licenciado LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, casado, con 

X
x
 

disolución de la sociedad conyugal cuya partida se adjunta como 

habilitante y el Señor ANTONIO ROSENDO FREIRE CAMPAÑA de estado 

civil casado con la señora Dalila Heredia Delgado. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado 

Lesta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para aa y 

“República de El Salvador No. 734 y Portugal 

oyo     
  

 



obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta que dice así: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una en la cual conste la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

de la compañía EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD EMINSER 

COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

EMINSER COMPAÑÍA LIMITADA, por una parte, por sus propios 

derechos en calidad de CEDENTES: los cónyuges Doctor Paco Eduardo 

Urrutia Ortega y Señora Susana del Carmen Santillán Salazar, quien 

confirma dicha cesión, poseedores de ocho mil participaciones sociales 

de la compañía antes mencionada; y, por otra parte, por sus propios 

derechos en calidad de CESIONARIOS, el Licenciado Luis Alfredo 

Rodríguez Rodríguez y Señor Antonio Rosendo Freire Campaña. Todos 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito. Se aclara que el cesionario Luis 

Alfredo Rodríguez Rodríguez, es de estado civil casado, sin embargo la 

sociedad conyugal fue disuelta mediante sentencia dictada por el Juez 

Décimo Primero de lo Civil de Pichincha el diez de junio de dos mil 

cinco, debidamente inscrita en el Registro Civil.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía EMPRESA INDUSTRIAL DE SERVICIOS 

EMINSER COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Quito, a cargo de la 

Doctora Ximena Moreno de Solines, el doce de mayo de mil 

novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil el diez de 

junio del mismo año. b) Mediante escritura otorgada en la Notaría 

. Vigésimo Primera del cantón Quito, a cargo del Doctor Marco Antonio 
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Vela Vasco el quince de junio de mil novecientos ochenta y nueve tel 
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e Compañía aumentó el Capital Social en seiscientos mil sucres, con lo 

cual el Capital Social ascendió a setecientos mil sucres, dicha Escritura 

está inscrita en el Registro Mercantil el veintidós de noviembr     
citado año. Cc) El veintitrés de septiembre de mil novecientos novgnta y 

cuatro mediante escritura pública otorgada en la Notaría Vifésimo 

Octava del cantón Quito, a cargo del Doctor Jaime Andrés! Acosta 

Holguín, aumentó su capital social y reformó sus estatutof en un 

millón trescientos mil sucres, con lo cual el capital social aumentó a 

dos millones de sucres la misma que fue inscrita en el| Registro 

Mercantil el veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y seis. d) 

El veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y siete [mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Sexta, se efectuó la 

cesión de participaciones de la compañía, la misma que se in$cribió en 

el Registro Mercantil el trece de febrero de mil novecientos rjoventa y 

siete. e) El diez de-septiembre de mil novecientos noventa y siete 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Séptima, se 

efectuó la cesión de participaciones de la compañía, la misma' que se 

inscribió en el Registro Mercantil el seis de octubre de mil novecientos 

noventa y siete. f) El catorce de noviembre de mil novecientos noventa 

y siete, según escritura celebrada en la Notaría Décimo Séptima a cargo 

del Dr. Remigio Poveda Vargas, reformó el objeto social y sus 

estatutos, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el diez y 

siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho. g) El ocho de mayo 

de mil novecientos noventa y ocho mediante escritura pública otorgada 

en la Notaría Vigésimo Octava, se efectuó la cesión de participaciones 

de la compañía, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el     . cinco de junio de mil novecientos noventa y ocho. h) El quince junio 

| República de El Salvador No. 734 y Porfúgal 
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de mil novecientos noventa y ( lante escritura pública otorgada 

en la Notaría Vigésima Octava, a cargo del Doctor Jaime Andrés Acosta 

Holguín, cambió su denominación de EMPRESA INDUSTRIAL DE 

SERVICIOS EMINSER COMPAÑÍA LIMITADA a EMPRESA DE 

INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD EMINSER COMPAÑÍA LIMITADA y reformó 

sus estatutos, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el 

doce de enero de mil novecientos noventa y nueve. i) El veintitrés de 

julio de mil novecientos noventa y nueve ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, se otorgó la 

escritura pública de cesión de participaciones sociales del Teniente 

Santiago Burbano de Lara a favor del Ingeniero Rodrigo Arteaga 

Valdivieso, debidamente inscrita el nueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve. j) El tres de abril del dos mil uno, en la 

Notaria Décimo Séptima del cantón Quito se celebró la escritura 

pública de cesión de participaciones sociales del Doctor Marcelo 

Arteaga, Ingeniero Luis Mena e Ingeniero Rodrigo Arteaga en favor del 

Señor Paco Eduardo Urrutia y del Teniente en servicio pasivo Germán 

Cartagena, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el ocho de 

octubre del dos mil uno. k) El veinte y seis de octubre del dos mil uno, 

en la Notaria Décimo Séptima del cantón Quito se celebró la escritura 

pública de cesión de participaciones sociales del Doctor Marcelo 

Arteaga Valdivieso, a favor de la Señora Susana Santillán Salazar y la 

cesión de participaciones sociales del Señor Paco Eduardo Urrutia 

Ortega a favor del Doctor Marcelo Arteaga Valdivieso, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el once de diciembre del dos mil uno. |) 

El quince de agosto del dos mil tres, en la Notaria Décimo Sexta del 

cantón Quito se celebró la escritura pública de cesión de 

participaciones sociales del Teniente en servicio pasivo Germán 

a 
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Cartagena, a favor del ingeniero Luis Mena Parra, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el once de septiembre del dos mil tres; my El 

pública celebrada el once de diciembre del año dos mil en lá Notaría 

Décimo Séptima del cantón Quito, aumento de capital social, 

del importe de las participaciones, reforma de objeto social y reforma 

de estatutos de la EMPRESA DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD|EMINSER 

COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 

ocho de octubre del dos mil cuatro; ñ) El diez y seis de abril de dos mil 

siete, en la Notaria Décimo Sexta del cantón Quito se celebró la 

escritura pública de cesión de participaciones sociales de la compañía, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el seis de junio|de dos 

mil siete; O) El veinte y siete de diciembre de dos mil siete) en la 

Notaria Décimo Sexta del cantón Quito se celebró la escritura pública 

de cesión de participaciones sociales de la compañía, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y dos de 

febrero de dos mil ocho; y, p) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios de diez y siete de marzo de dos mil ocho, 

resuelve por unanimidad autorizar la cesión de participaciones sociales 

del Señor Paco Eduardo Urrutia Ortega a favor del Licenciado Luis 

Alfredo Rodríguez Rodríguez y Señor Antonio Rosendo Freire Campaña,   en los términos que constan en la misma.- TERCERA: AUTORIZACIÓ 

ARE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- La Junta General Univérsal 

República de El Salvador No. 734 y Portúgal



doscientos dólares 
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Extraordinaria de Socios de diez y siete de marzo de dos mil ocho, 

resolvió por unanimidad, ceder las participaciones sociales del socio 

señor Paco Eduardo Urrutia Ortega, en favor de los cesionarios 

Licenciado Luis Alfredo Rodríguez Rodríguez y señor Antonio Rosendo 

Freire Campaña, tal como se desprende de la copia certificada del acta 

indicada, que es parte integrante de esta escritura.- CUARTA: CESIÓN 

DE PARTICIP ES.- Las partes intervinientes convienen 

en que los CEDENTES cónyuges Doctor Paco Eduardo Urrutia Ortega y 

Señora Susana del Carmen Santillán "Salazar, “cedan siete mil doscientas 
- 

partici 

    

es de un o) cada una, por el: valor de. siete mil 

r del Licenciado Luis Alfredo Rodriguez 

articipactones “sociales de un dólar cada 

    

  

KM Gchocienta 

una, por el valor dí de ochocientos dólares, en favor del señor “Antonio y 

Rosendo Freire Campaña.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS CESIONARIOS 

«declaran haber...-entrégado la cantidad de dinero señalada 

anteriormente, a los CEDENTES. Ror su parte los CEDENTES, declaran 

recibir la cantidad señalada, y entrega las participaciones sociales que 

le corresponden a los CESIONARIOS.- SEXTA: DECLARACIÓN DE LOS 

CESIONARIOS.- LOS CESIONARIOS declaran conocer las obligaciones del 

activo y del pasivo que tiene la EMPRESA DE INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD EMINSER COMPAÑÍA LIMITADA. Por lo tanto, los 

CESIONARIOS asumen como socios los derechos y obligaciones que 

como tal les corresponde.- Usted Señor Notario sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que se encuentra firmada por el 

Doctor Rolando Falconi Molina, con matrícula profesional número seis 

mil dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

_ queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En este acto 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA!:>:. 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON* 

QUITO - ECUADOR a 
a 5260 

r 
iS 

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída 
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que les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

  

    Wo / [PACO EDUÁRDO URRUTIA ORTEGA 
/ CC /7- 02371177 
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La 

SUSANA DEL CARMEN SANTILLAN SALAZAR 

Cc. C: J00263 2 7-2 

D/   
y1| ANTONIO ROSENDO FREIRE CAMPAÑA 
| | CC: A7OISÓ197-9 

EL NOTARIO     
República de El Salvador No. 734 y Portugal
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El cocino QUITO A LADO PICEINCHA hoy día ..... TREINTA Y, UNO....de 

eorcononncananannns MARZO nacion. de mil novecientos .. «OCHENTA Y NUEVE... , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 
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      Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez coonmonononenenionennnnao. cacrnrnnnnonononnonanaronnanonacrancans. CON 

eanncn ano no nnnnnes enero naar narran arcano nora a ronca rana raro na nac rara. CUYA copia se archiva. 

| . 

Jefe de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla 

rada mediante sentencia del Juez .....omocnconinononnonacos ennooraronnnnononesonnnnonens conrarcnnnanons cosorrroos. CON fecha 

crnnnn crio nrnrnnranorarouranaroso eonunnoncanacnacancoconocnonenorscarococrar sos CUya copia se archiva. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DEL 17 DEMMARZO DE 2008 

DE LA EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEG AD 

EMINSER CIA. LTD 

  

   

  

   
   

    

   

    

   

En la ciudad de Quito, a los diez y siete días mes de marzo de dos mil 

ocho, en las oficinas de la Empresa ubicadas en la calle Manuel Camacho 

302 y Gaspar de Villarroel, siendo las nueve horas, conforme la siguiente 

lista de asistentes se reúnen los señores: Lic. Luis Rodríguez Rodrígue 

propietario de treinta y dos mil participaciones sociales de un dólar cad 

una, con derecho a treinta y dos mil votos; y, el Dr. Paco Urrutia Orte 

propietario de ocho mil participaciones sociales de un dólar cada una, Co 

derecho a ocho mil votos; todos en calidad de socios de EMINSER CIA. 

LTDA., conforme consta del libro de socios y participaciones de fa 

compañía, a fin de realizar la Junta neral Universal y Extraordinaria lle 

socios, habiéndose omitido el reguísito de convocatoria previa, por estar 

presentes los socios propietarje$ de la totalidad del capital suscrito. 

    

      

totalidad del cApital social de la Compañía, deciden constituirse en Junta 

Universal ExtYaordinaria de Socios, preside la sesión el Dr. Paco Urr 

en su calidad de Presidente de la Compañía; y, actúa como secretari 

Lic. Luis Rodríguez, en su calidad de Gerente de la compañía. 

El Presidente solicita que por secretaría se verifique tanto el númera de 
asistentes como la cantidad de participaciones que representa 
habiéndose informado que se encuentra en la sala la totalidad del Capital 
Social suscrito y pagado, el Presidente declara instalada la sesifn, 
expresando que de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías 
se procede resolver sobre el siguiente Orden del Día: 

PRIMERO: Cesión de Participaciones Sociales del socio Dr. Paco Eduardo 
Urrutia Ortega, en favor del Lic. Luis Alfredo Rodríguez Rodríguez. 

SEGUNDO: Cesión de Participaciones Sociales del socio Dr. Paco Eduard 
Urrutia Ortega, en favor del Sr. Antonio Rosendo Freire Campaña. 

El secretario pregunta a los socios si sobre el orden del día a tratar, se 
encuentran lo suficientemente informados, de tal manera que no exista 
desconocimiento sobre la materia a deliberar, los socios aceptan por 
unanimidad discutir el orden del día. 

Deliberaciones de la Junta: 

Sobre el primer punto del orden del día: El Dr. Paco Eduardo Urrutia 
Ortega, informa que es su deseo en calidad de socio ceder siete mil 
doscientas participaciones sociales de un dólar cada una a favor del Lic. 
Luis Alfredo Rodríguez Rodríguez, el mismo que las acepta y recibe, y a 

 



efectos de cerrar la negociación procede a cancelar en moneda de curso 

legal y en efectivo la cantidad de USD$7.200,00 dólares. Los socios 

presentes expresamente renuncian al derecho preferente que les asiste 

para adquirir las participaciones sociales cedidas por el Dr. Paco Urrutia 

Ortega. 

Resolución.- La Junta por unanimidad resuelve aceptar la cesión de 

participaciones efectuada por el Dr. Paco Eduardo Urrutia Ortega a favor 

del Lic. Luis Alfredo Rodríguez Rodríguez. 

Sobre el segundo punto del orden del día: El Dr. Paco Eduardo Urrutia 

Ortega, informa que es su deseo en calidad de socio ceder ochocientas 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor del Sr. Antonio 

Rosendo Freire Campaña, el mismo que las acepta y recibe, y a efectos de 

cerrar la negociación procede a cancelar en moneda de curso legal y en 
efectivo la cantidad de USD$800,00 dólares. Los socios presentes 
expresamente renuncian al derecho preferente que les asiste para adquirir 
las participaciones sociales cedidas por el Dr. Paco Urrutia Ortega. 

Resolución.- La Junta por unanimidad resuelve aceptar la cesión de 
participaciones efectuada por el Dr. Paco Eduardo Urrutia Ortega a favor 
del Sr. Antonio Rosendo Freire Campaña. 

Verificadas las cesiones de participaciones indicadas, al Lic. Luis Alfredo 
Rodríguez Rodríguez le corresponde treinta y nueve mil doscientas 
participaciones sociales de un dólar cada una. Al Sr. Antonio Rosendo 
Freire Campaña le corresponde ochocientas participaciones sociales de un 
dólar cada una. 

El Presidente advierte a los socios que desde este momento asumen toda 
la responsabilidad que como tal les corresponde. Por su parte los socios, 
manifiestan conocer los derechos y obligaciones que tienen en la empresa, 
y aceptan tales circunstancias. La Junta General Universal y Extraordinaria 
de Socios aprueba por unanimidad las cesiones de participaciones sociales 
realizadas. 

Los socios concurrentes por unanimidad resuelven autorizar a la Gerente 
para que suscriba la documentación necesaria y realice los actos y 
trámites pertinentes hasta la culminación y perfeccionamiento de lo 
resuelto en la presente Junta. 

Siendo las once horas se concede un tiempo prudencial para la 
elaboración del acta correspondiente; en efecto a las once horas con 
quince minutos se declara reinstalada la sesión, y luego de leidos tanto el 
acta como el expediente se aprueban por unanimidad. 

 



    

No habiendo más que tratar, se declara concluida la sesión de la Junt 
General Universal y extraordinaria de socios, siendo las once horas con 
treinta y cinco minutos. ERC: 

GUITO -ECUADO 

Para constancia y en señal de aceptación, firman todos los asistentes, en 
el mismo lugar y fecha señalados anteriormente. 

nt “7 > e 

A ta 

RRUTIA ORTEGA LICÁLUÍS RODRIGUEZ RODRIGUE 
PRESIDENTE-SOCIO GERENTE-SÓCIO 
  



EXPEDIENTE DEL ACTA DE LÁ JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA DE INVESTIGACION Y 
SEGURIDAD EMINSER CIA. LTDA. DE 17 DE MARZO DE 2008. 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CAPITAL: USD$40.000 
40.000 participaciones de USD$ 1,00 cada una. 

Capital 

Suscrito Número 
USDS Partici. % 

LIC. LUIS RODRIGUEZ 39.200 39.200 98 
SR. ANTONIO FREIRE 800 800 2 
TOTAL 40.000 40.000 100 

/ 

/Lic ez Rodríguez 

  

EL SECRETARIO 
o 

 



CERTIFICACION 

  

Certifico que en la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de ae 
EMPRESA DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD EMINSER CIA. LTDA. 
celebrada el 17 de marzo de 2008, con el consentimiento unánime del 
capital social de la compañía, se autorizó al socio DR. PACO EDUARDO 
URRUTIA ORTEGA, ceder y transferir siete mil doscientas participaciones 
sociales de un dólar cada una, en favor del LIC. LUIS ALFREDO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ); y, ceder y transferir ochocientas participaciones 
sociales de un dólar cada una, en favor del SR. ANTONIO ROSENDO 
FREIRE CAMPAÑA. 

Quito, marzo 17 de 2008. 

  

Hasta aquí los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta TBRCBRAZOPIA CERTIFICADA de la escritura 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA EMPRESA DE INVESTIGACIÓN Y 
SEGURIDAD EMINSER CÍA. LTDA., otorgada por los señores PACO EDUARDO URRUTIA 
ORTEGA y OTRA, a favor d a DRÍGUEZ RODRÍGUEZ y 
OTRO, debidamente sellada y a, en gu otorgamiento.- 

(AZ 
1 

Dr. GONZALO ROMÁN CHACÓN 
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 
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Dra. Ximena 

Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a 

20 

21 
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23 
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ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía 

EMPRESA INDUSTRIAL DE SERVICIOS EMINSER CIA. LTDA. 

hoy denominada EMPRESA DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD 

EMINSER CIA. LTDA. otorgada ante mí, el 12 de mayo de 

1982.- 

QUITO, A 29 DE ABRIL DEL 2008.- 

—BRA—XIMENA“MORENO "DE SOLINES 

  

NOTARIA SEGUNDA 

   



  

REGISTRO MERCANTIL UA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :583 del Registro 
Mercantil de diez de junio de mil novecientos ochenta y dos, fs. 1417, tomo 113, y número: 

63 del Registro Mercantil de doce de enero de mil novecientos noventa y nueve, fs. 84, tomo 
130, correspondiente a la compañía “EMPRESA DE INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD 

EMINSER CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
diecinueve de mayo de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

 


